
SECRETARÍA. Santiago de Cali, febrero 24 de 2023. A la mesa de la señora juez, para que 

se sirva proveer.  

La Secretaria, 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: MARIA GENOVEVA OSPINA DE BEDOYA C.C. 31.217.486  

DEMANDADO: MÓNICA ALEJANDRA CHICA RAMÍREZ C.C. 42.155.636  

GLORIA INÉS DÍAZ MIRAMAC C.C. 29.676.979  

WILMER ENRIQUE CASTRO ACEVEDO C.C. 72.204.209  

ROSSI VIRGINIA CAMPO LARA C.C. 31.899.615  

RADICACIÓN: 760014003007-2022-00803-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 519 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud del doctor JAVIER ANDRES MURILLO VALENCIA, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE:  

REMÍTASE al memorialista al auto de fecha catorce (14) de diciembre del año en curso, 

por medio del cual se ordenó el embargo y posterior secuestro del bien inmueble de propiedad 

de la demandada GLORIA INÉS DÍAZ MIRAMAC. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

 JUEZ 

ESTADO 27 FEBRERO 2023  

 
   G 
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